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SÉCCrON SEGUNDA

Núm. 2.226

GOBIBNO CIVIL 
)1 LA PIUIVINCIA UEZABABUZA '

Y RELACIONES PUBLICAS

. Circular

Oráer mini. . ti de 10 de abril últi
mo, aprobat' rio de la clasificación de 
las Vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Olvés. ■

Vi to el expediente seguido para la ' 

lentes en el término municipal de Olvés. 
provinet:- de Zaragoza, en el .ur no se 
ha formulado reclamación alguna du
rante .su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron 
sobre día y cumplidos todos los requisi- 
los legales de tramitación;

Vi te3 los artículos 1 al 3, 5 al 12 y 23 
del Reglamentó de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de jtilid de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con ta pro- ■ 
puesta de la Dirección General de Ca- | 
nadería e informe de la Asesoría Inri- , 
dica de este Departamento, ha resuelto: i 
' Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el térmi- ' 
no municipal de Olvés, provincia de Za
ragoza, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real Soriana. — Anchura me
tros 75,22.

Cord •' de El Airmdi. — Anchura me
tros 37,61.

Cordel de La Mata. — Anchura me- 
iros 37,61.

1 recorrLlo, i'íreccíón. superficie y 
demás caracterí icas de las expresadas 
vías figura en el proyecto de clasifica* 
ció >, - eudrá presente 
en *ndo cnanto les afecta.

En,ac<ielloB tramos de vías pecuarias 
afée? los por Tsiluaciones topográficas, 
alteraciones por el transcurso del tiem
po en cauces fluviales o marítimos, 
paso por zonas urbanas o situaciones 
de d recho previstas en el artículo 2.° 
del RegLm-.enlo de Vías Pecuarias, la 
anchura de tales tramos será definiti
vamente fijada al practicarse su des
linde. .

Segundo. Firme la presente clasifi
cación. se procederá al deslinde y amo
jonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se pu- 
bb> irá en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
podiendo los que ve consideren afecta
dos por ella interponer recurso de repo
sición, previo al contencioso-administra- 
tivo. en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. _

Zaragoza, 29 de abril de 1965.
El Gobernador civil interino 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION TERCERA

Núm. 2.265

5xcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

D( i Benjamín García Alvarez, Profe
sor mercantil, Interv.ntor de Fon
dos d i la Excel?ntisima Diputación 
Provincial de Zaragoza;
C rlifico: Que el importe del pre- 

' upu sto ordinario de esta Corpora
ción provincial para el ejercicio 1965 

1 a=ci?nde a 134.972 013 25 pesetas,
Y. para que conste y a los efectos 

oportunos, expido la presente certi
ficación, visada por el llustrisimo se
ñor Presidente de la Corporación y 
autenticada con el sello de la misma, 
en /• reboza a 26 de abril de 1965.— 
El Interventor, Benjamín García Al
var' z. — Visto bueno: El Presidente, 
Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm." 2 251

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
s ber que ante esta Sala se ha inter
puesto r.curso contencioso - admi
nistrativo número 46 de 1965, promo
vido por don Auroliano Martínez 
Crespo contra acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, de 
14 de enero de 1965, que denegó el 

------------------------------------------------------------------------------ ■ ......................................
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abono al recurrente de intereses de 
la cantidad señalada como justiprecio 
por la diferencia entre la fijada por 
el Jurado Provincial de Exprooiación 
Forzosa de Zaragoza y la señalada 
por el Tribunal Supremo, y contra el 
de 11 de marzo de 1965. desestimato- 
rio del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, s°qún lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vidente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad1 de Zaragoza a 29 
de abril de 1965.—El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
losé Trujillo.

• e •

Vú m. 2.252

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - admi
nistrativo número 47 de 1965. promo
vido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza contra resolución del Tri
bunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, de 30 de no
viembre de 1964, que estimó en parte 
la reclamación económico - adminis
trativa núm°ro 583 de 1963 promovi
da por “Motores 'Sura”, S. A., sobre 
liquidación de la tasa por apertura 
de establecimiento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento -de perso
nas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 h) y 30, de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad1 de Zaragoza a 29 
de abril de 1965.—El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

• • • _

Núm. 2 253

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto rcurso contencioso - admi
nistrativo número 48 de 1965, promo
vido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza contra resolución del Tri
bunal Económico - Administrativo 

Provincial de Zaragoza, de 30 de no
viembre de 1964, que estimó la re
clamación económico - administrati
va núm. 597 de 1963, promovida por 
la “R. E. N*. F. E.” contra acuerdo mu
nicipal de 19 de agosto de 1963, sobre 
contribución especial por obras de 
instalación de nueva red de abaste
cimiento de aqua en calle Jardines.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vírente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad1 de Zaragoza a 29 
de abril de 1965.—El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

K’úm. 2.154

Provincia Marítima de Guipúzcoa
DISTRITO MARITIMO 

DE PASAJES

Relación de los inscriptos que fi
guran en la Inscripción Marítima de 
este Distrito v pertenecientes al reem
plazo de 1966, de la provincia de 
Zaragoza, por cuyas causas deben 
ser dados de baja en las relaciones 
para servir en el Ejército.

Nombre y apellidos: Juan A. Sierra 
Díaz. Padre: Desconocido. Madre: Des
conocida. Naturaleza: Zaragoza. Ve
cindad: Pasajes.

Pasajes, 22 dé abril .de 1965.— El 
Ayudante Militar de Marina, Manuel 
de Carlos.

Núm. 2.175

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Relación de inscriptos marítimos 
del Trozo de Tarragona, nacidos en 
el año 1946 en los pueblos de la pro
vincia de Zaragoza, cuyos nombres 
se reseñan a continuación, que deben 
causar baja en el alistamiento del 
Eiército, por pertenecer al de Marina, 
para el reemplazo de 1966, en cum
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo 51 de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada. ‘

Andrés Budria Ezquerra, hijo de 
Santiago y Candelaria, nacido en 
Quinto de Ebro el día 1 de mayo.

Tarragona, 24 de abril de 1965.— 
El Comandante Jefe del Detall, Alfon
so de Eguia.

Núm; 2.239

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Con fecha 29 de abril de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación de 
Tragaba jo el convenio colectivo sin
dical para el Grupo de la Industria 
Textil Yutera, encuadrado en el Sin
dicato Provincial Textil, que a conti
nuación se transcribe:

Ambito territorial

Art. 15 El presente Convenio co
lectivo sindical es de aplicación obli
gatoria en la provincia de Zaragoza, 
afectando a los centros de trabajo 
ubicados en este territorio, aun cuan
do las empresas tuvieran su domici
lio social en otras provincias.

Ambito funcional

Art. 2.» El Convenio obliga a todas 
las empresas que se rijan por la Re- 
tflamentación nacional de Trabajo de 
Fibras Diversas, de fecha 11 de abril 
de 1947, y que utilicen predominan
temente fibra de yute entre sus pri
meras materias, y a aquellas que sean 
declaradas yuteras por la Autoridad 
administrativa.

Art. 3.» El Convenio obligará alas 
empresas de nueva instalación inclui
das en sus ámbitos territorial y fun 
cional.

Ambito personal
Art. 4.9 Incluye el presente Con

venio la totalidad del personal ocu
pado por las empresas afectadas, tan
to fijos como eventuales, cualquiera 
que sea su categoría profesional, ex
clusión hecha del personal compren
dido en el artículo 7.9 del texto re
fundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Vigencia, duración, prórroga 
y rescisión

Art. 5.9 El presente Convenio en
trará en vigor, a todos los efectos, 
el día I de marzo de 1965, cualquiera 
que sea 1 fecha de aprobación por 
la Autoridad laboral competente, 
siendo su vigencia de un año, a par
tir de aquella fecha, prorrogándose 
tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia por 
cualquiera de las partes contratantes 
con tres meses de anticipación, como 
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mínimo, a la fecha de su vencimien
to, o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas

Ait. ó.? Si aurante la vigencia del 
Convenio colectivo sindical provincial 
fuese aprobada la Ordenanza laboral 
que con carácter general está en es
tudio para la Industria Textil, se 
considerará denunciado automática
mente y se procederá inmediatamen
te a la revisión del mismo, para 
acomodarlo a la nueva situación.

Denuncia

Art. 7.8 El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las par
tes contratantes. La denuncia propo
niendo rescisión o revisión del mis
mo deberá presentarse en la Delega
ción Provincial de Sindicatos, para 
que ésta la curse al Organismo labo
ral competente con una antelación 
mínima de tres meses a la termina
ción de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para ello se acom
pañará al escrito de denuncia certi
ficado del acuerdo adoptado a tal 
efecto por la representación sindical 
correspondiente, uniéndose copia 
para su entrega a la otra parte. /

Art. ó.9 Si las conversaciones o 
estudios motivados por la revisión 
dd Cunv.-niu se prolongaran por un 
tiempo superior a la expiración del 
mismo, se considerará automática
mente prorrogado hasta la fecha de 
finalización de dichas conversacio
nes.

Jurisdicción e inspección

Art 9.e En orden a la Jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado en la materia. Con 
el fin de resolver las dudas que sur
jan de su aplicación, se nombra una 
Comisión mixta interpretativa, cons
tituida por el Presidente del Sindi
cato Provincial Textil, que asumirá 
la Presidencia, y tres Vocales econó
micos y otros tres sociales, designa
dos en cada caso de entre los que han 
intervenido en las deliberaciones.Ac
tuará de Secretarlo un funcionario 
sindical.

Art. .10. Cuando existan razones 
que asi lo aconsejen, el Presidente 
del Sindicato Provincial Textil podrá 
delegar en otra persona la Presiden
cia de la Comisión mixta interpre
tativa.

Art. II. Ambas partes convienen 
en dar conocimiento a la Comisión 
mixta interpretativa de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pue
dan producirse como consecuencia de 
la int.rpretación o aplicación del 

Convenio, para que la Comisión emi
ta dictamen. Caso de no existir acuer
do unánime entre los miembros de 
la Comisión, las posibles diferencias 
existentes se someterán al procedi- 
micnto laboral correspondiente.

I ncumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las par
tes incumpliera las obligaciones es- 
tabLcidas en este Convenio, la otra 
parte, por via sindical, demandará lo 
que proceda a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamento para su apli
cación y disposiciones concordantes.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste

Art. 13. Ambas representaciones 
hacen constar, d e común acuerdo, 
qu , a su juicio, las mejoras salaria
les que se conceden no determinarán 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fabricados por las 
empresas.

Retribuciones

Art. 14. Las retribuciones del per
sonal afectado por este Convenio se
rán las que se establecieron en el 
Convenio colectivo sindical interpro
vincial para la Industria Textil Yute- 
ra, acordado en 8 de junio de 1962, 
aprobado por la resolución dictada 
por la .Dirección General de Ordena
ción del Trabajo con fecha 5 de sep
tiembre y publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” número 242, de 9 
de octubre del mismo año.

Art. 15. Se establece un plus tran
sitorio, consistente en un 20 %, cal
culado sobre las cantidades que figu
ran en los cuadros salariales conteni
dos ?n la s cción segunda del capi
tulo 1V d¿l convenio colectivo sindi
cal interprovincial a que se refiere 
el articulo anterior (salario-base y 
plus de actividad).

Art. 16. El plus transitorio no 
será de aplicación en las horas ex
traordinarias, permisos con sueldo, 
antigüedad, vacaciones, beneficios, 
gratificaciones extraordinarias y plus 
familiar, ni se tendrá en cuenta para 
el cálculo d? ningún otro concepto 
r.tributivo. Será absorvible y com
pensable con toda mejora que las 
empresas tengan establecida con ca
rácter voluntario y con las que en el 
futuro puedan establecerse por dispo
sición kgal de cualquier rango.

Cláusulas adicionales

Primera. Se considerarán vigentes 
en esta provincia todos aquellos ar

tículos del Convenio colectivo sindi
cal interprovincial acordado en 8 de 
junio de 1962, que fue aprobado por 
resolución de la Dirección General de 
Ordenación, del Trabajo de fecha 5 de 
septiembre y publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 9 de octubre 
del mismo año, que no hayan sido 
modificados por el Convenio provin
cial que ahora se establece y que no 
se opongan al mismo.

Segunda. Dadas las especiales ca
racterísticas de las actividades desa
rrolladas por las empresas afectadas 
por este Convenio, ambas representa
ciones reconocen la imposibilidad de 
confeccionar con carácter general ta
blas de rendimientos mínimos, si bien 
se considerarán como rendimientos 
normales los que cada empresa tiene 
determinados particularmente o pue
da determinar, de acuerdo con el Con
venio interprovincial a que se hace 
mención en la cláusula anterior.

Tercera. A efectos de salario-hora 
profesional se estará a lo establecido 
en el Convenio interprovincial a que 
se hace referencia, en la cláusula adi
cional primera y demás disposiciones 
legales vigentes.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 25 del Reglamento para apli
cación de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 29 de abril de 1965.—El 
Delegado de Trabajo, Ulpiano Gonzá
lez Medina.

N'úm. 2.143

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios d?l Ayuntamiento de Epila, for
mulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 7.? de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un Secretario, 18.
Un Interventor, 17.
Un Depositario, 16.
Un oficial administrativo, 7.
Cuatro auxiliares administrativos, 5.
Tres vigilantes nocturnos, 1.
Tres alguaciles, 1.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
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resuello en el día de hoy visar esta 
plantilla. .

Madrid, 10 de agosto de 1964.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2.149

Plantilla revisada de los funciona
rios Ucl Ayuntamiento de Malón, for
mulada en cumplimiento de lo dis- 
pucsio por el articulo 7.8 de la Ley 
de 2ü ue julio de 1963 y Orden del 
¡viinui^riu de la Gou^rnación de 15 
u_ uCuu^rc del mismo año.

/Vulnero de pUz.as, cargos y grado

Un Secretario^lnierventor, 14.
De cumormiuad con el ariiculu 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general ue Administración Local ha 
r.sucito en el día de hoy visar esta 
puntilla.

^uunu, 14 de agosto de 1964.—El 
j... u, ia S-LCiOu, Kaia^.1 dono.

Núm. 2.150

Resolución pór la que se modiíica la 
piaulHia Uul Examo. Ayunianuento 
Ue Zaragoza.

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la amortización de una 
plaza de zapatero-guarnicionero, que 
se halla vacante, y creación de otra 
de nomos-ro-zapatero, clasificada en 
el grupo de Servicios Especiales, sub
grupo c), con el grado 6, en la plan
tilla del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza.

Madrid, 21 de abril de 1965. — El 
DirvCior general, José Luis Moris.

Núm. 2.239

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de M'orata de 
Jalón, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.9 de la 
Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación do 
15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grado 
y observaciones

Un Secretario - Interventor, 17.
Un auxiliar administrativo, 5.
Un auxiliar administf.tivo. Agru

pación Militar D.stinos Civiles.
Un alguacil - voz pública, 1.

Un alguacil - ordenanza, i.
Dos barrenderos limpieza vias pú

blicas, i.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 14 de agosto de 1964.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Num. 2.240
Plantilla r visad? de los funciona

rios d.l Ayuntamiento de Lucena de 
Jalón, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.0 de la 
Ley de 20 d- julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un Secretario, 13.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de 
m yo de 1952, el limo, s.ñor Director ‘ 
general de Administración Local ha 
resuelto en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 14 de agosto de 1964—El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

. 6 ” *

Núm. 2.241

Plantilla revisada cíe los funciona
rios del Ayuntamiento de Male- 
ján, formulada en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 7.9 de la 
Ley de 20 de julio de 1963 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre 'del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Un Secretario - Interventor, 13.
De conformidad con el articulo 13 

del vigente Reglam nto de, 30 de 
mayo de 1952, U limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resu.lto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 22 de agosto de 1964.—El 
J fe de la S.cción, Rafael Bono.

Núm. 2.258

. Dirección General 
' de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza

Contratista: Jjsé Lordá Tomás. 
lm cr e d la íinazti: 103.003 pese

tas. .,

Clase: D.uda amortizable 3 por 100 
D dgn ción d/ las obras: Ensan

che y mejora del firme en la C-222 de 
Viv 1 d.l Rio a Zaragoza por Belchi- 
t ■, s cción de Bílchite a Aliaga, tra
mo de B ichite a ¡imite provincia de 
i ru.l, p nto kii m . rico 0 al 18’2.

Ei üdad d pqsit ria: Caja General 
g ü pósitos, sucursal de Madrid.

Con í-ala fecha ha sido iniciado el 
xpedi nte de devolución de fianza 

constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
ia ejecución de las obras que asimis
mo se s.ñaían.

Lo que se hac público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competente i o a las personas que 
^tén legiiimadas al efecto la incoa
ción de procedimientos tendent.s al 
embargo de la garantía.

D. conformidad con lo dispuesto*en 
. 1 articulo 2.® del Decreto 1099-1962 
d- 24 de mayo, las providencias-de 
embargo que pudieran dictarle, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja G.n.ral de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 26 de abril de 1965. — El 
Director gen.ral: P. D., Luis Villal- 
pandO, J-fe de la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales.

Núm. 2.224

Distrito Minero
Don Santiago Baselga Aladrén, Ins

pector general de Minas e Ingenie
ro J_fe del Distrito Minero de Za
ragoza; '
Hago saber: Que por estar incursos 

en el articulo 168, apartado 2.9, le
tra c), del vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, 
y con fechas de 16 de febrero y 15 
d.- marzo de 1965, han sido cancela
dos los expedientes de permisos de 
investigación siguientes:

“Ámpli. ción a Rubia R . ducida’’, 
núm ro 2 094, de 110 p rtener.cias de 
hierro, sito en el término municipal 
de Ti rga, provincia de Zaragoza.

“Visitación”, numero 2.155, de 20 
p rtm neias de manganeso, sito en 

I término municipal de Aniñón, pro
vine! i de Zaragoza.

“Olvidad ”, núm:rq 2.158, de 12 
pert-nencias de hierro, sito en <i 
término municipal de Ti rga, provin
cia. de Zaragoza.

"Santa Engracia”, núm. 2.166, de 10 
p rter.cias de cobre, sito en el térmi
no m micipal de Fombuena, provincia 
ú; Z-ragpza.
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"Rosa María , número 2.177, de 48 
pertenencias de mangan-so, silo en

ya de la Sierra y Aniñón, provincia 
de Zaragoza.

“Luisa María”, nám ro 2.182, de 5J 
pert.ocias de hierro, sito en el térmi
no municipal de Pom-r, provincia d? 
Z ragoza.

Tauro", núm. 2.192, de 160 per
tenencias cíe cobre, sito en el térmi
no municipal de Alpartir, provincia 
o. Zaragoza. • -

“San Miguel", número 2.194, de 103 
pertenencias de cobre, silo en el 
término municip .1 d. Viver de la 
sRrr , provincia de Zaragoza.

“Santa Rosa”, núm ro 2.221, de 55 
p.rt.n,ncias de‘Cuarzo y caolín, sito 
en el término municipal de Torrela- 
paja, provincia de Zaragoza.

“Mariién , núm ro 2.222, de 260 
porten», ocias d. hierro, sito en los 
términos municipales de Luesma y 
Vistabella, provincia de Zaragoza.

“Carm n”, núm. 2.223, de 240 perte
nencias de hierro, sito un los térmi
nos municipales di Luesm i y Vista- 
bella, provincia de Zaragoza.

‘ Marina”, número 2;225, de 220 
pertenencias de hi.rro, sito en los 
términos municipales do Lu.sma y 
Fombu^na, provincia de Zariigoza.

“M ¡ría Paz”, núm. 2.226, de 22 per
tenencias de barita, sito én il túr; 
mino municipal de Torrijo de Cañada, 
provincia do Zaragoza.

1 Ru :i María", núm ro 2231, de 26 
pertencias de cuarzo, sito en los tér
minos municipales de Bijuesca y 
Torrijo de la Cañada, provincia de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este "Boletín 
Oficial” para general conocimiento, 
declarándose franco y registradle el 
terreno comprendido en estos peri- 
m.iros, excepto p ra sustancias re
servadas por el Estado, admitiéndose 
nuev-jg p.lición-s sobre los mismos, 
mediante instancia presentada en 
esta Jefatura de Minas, durante las 
horas hábil,s pa.ra el público, de diez 
a (rucj ti ñnta, a partir de los ocho 
días siguí ntss al de ,1a publicación 
d:l pr s nt1 anuncio en este “Boletín 
Oí cial”.

Zar goza, 28 dn abril de 1963.—El 
lng.ni.ru J.fe, Santiago Baselga.

Núm. 2.246

D. Santiago Baselga Aladren, Inspector 
general de Minas é Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero" de Zaragoza;
Hugo saber: Que por esta Jefatura 
de Minas, y con ‘echa 21 de abril del 

corriente año, en virtud de lo que dis
pone el artículo 90 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
finería, ha sido cancelado el expedien

te de permiso de investigación siguiente:
‘Santa Bárbara”, número 2.176, de 

115 pertenencias de mineral de ligui- 
to, sito en el término municipal de Me- 

uinenza, provincia de Zaragoza, soli
citado por “Transportes e Industrias 
Reunidos’’, S. A. ■'

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial " en virtud de las disposiciones 
vigentes.

Zaragoza, 28 de abril de 1965. — El 
Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 2.180

jeiatura Provincial 
del Servicio Nacional dei Trtóu

Extravio
Habiendo sufrido extravío el docu

mentó que a continuación se relacio- . 
na: •

Viil? d. harina xpedido por el al
macén de V ra -le Moncayo el día 17 । 

' ;o -1? 1964, de la serie F, nú- 
m ru 437 013, í v r de don Moisés 
F rnánd z L mana, d. V.ra d. Mton- । 
c yo, corr spondi nte a su entrega de 
1.000 kiiegfames -ti: trigo para ma
quila,

S ." mu cia al público para que si 
¡3-.. i p rc.on •. io h'bi-.-ra encontra- 1 
o io pr. nt.1 nía J fatura Provin- 

ci 1 d.l S.rvlclo N clonal del Trigo I 
d. Zaragoza (Ind.pendencia, 32), ad- ’ 
virtiendo qu.; transcurridos treinta 1 
dias "desda 
anuncio en 
considerará 
documento 

1 i publicación de

anulado el original del 
de r-f. rincia y será ex-

pedido él correspondiente duplicado, 
quedando ex nto este Servicio de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 26 de abril d. 1965. — 
El Jefe provincial, José Morán Ca- 
rr seo.

Núm. 2.126 

jeiatü a de Obras Públicas
Nota - anuncio

En esta J fatur . dé Obras Públicas 
5? ha r cibido petición de la Reve- 
i ida Madr Sup rior ü 3 laS Carm> 
lit 0 se 1/ d* San José, don 
Julián Gr. ñ-.m Colas y don M’iguel 
Martin z M;rin, : r la que solicitan 
■ utoriz .ción p r » alizar las obr s 
u? t ndia'o d ■ ubcria para acometida 

de agua conjunta y cruce subterrá- 
n o con la C. N -11 dé Madrid a Fran- 
c . or La Junquera, en su kilóme
tro 325.

Lo que se hace público para gene- 
r i conocimi nto, a los efectos prevé- 
n'dos en el articulo 48 b) del Regla- 
m to Polici i y ConsirvcCión de Ca- 
rr ras, p. r que quienes se crean 
p rjiidic dos por el proyecto puedan 
pris.ntar las alegaciones oportunas 
n el plazo da quince dias, a partir 

de k. publicación de esta nota-anun
cio.

Zaragoza, 22 de abril de 1965. — 
El Ing.ni ro Jsf , A. Fernándiz Me
rino.

Nám. 2 212

, Nota - anuncio

La Dir cción General de Carreteras 
y Caminos Vecinales convoca el si
guí.nte concurso internacional:

I. D.,tos generales:
1.1. El objeto del concurso inter

nacional es la contratación de las 
obras de referencia, que forman par
te del Plan general de carreteras y 
están incluidas en el Convenio con el 
Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento. Su contrato se regi
rá p.culiarmente por el Decreto - ley 
I dd 1964, de 20 de enero.

1. 2. El presupuesto estudiado por 
la Administración ascienda a la can
tidad aproximada de 209 millones de 
p , tas, cuya descomposición porcen- 
tu» I es la siguiente:

Explanación: 6’3 por ICO.
C'bras de fábrica: 3’7 por 100.
Afirmado: 86’4 por 100.
Obras acc. sorias: 3'6 por 100.
Estos datos se ofrecen solamente a 

ti lulo de orientación sobre el volu
men económico y tipo de las obras 

I a realizar.
1. 3. El plazo fijado por la Admi

nistración para la ejecución de las 
obras es de veinticuatro meses, a 
partir de la fecha de la orden de 
iniciación de las obras, que será la 
vigente a los efectos del cómputo de 
plazos.

A titulo de orientación se estima 
que las obras deberán iniciarse en el 
m í o noviembre.

2 Documentos que la Administra
ción pone a disposición de las em- 
pr.sas constructoras.

La Adm.inistr ción pone a disposi- 
' ción de las- empresas interesadas los 

siguientes documentos:
Bases d i concurso.
Pliegos de condiciones particulares 

y económicas.
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Documentos del proyecto previstos 
en las bases del Concurso.

Todos estos documentos podrán 
examinarse a partir de la publicación 
de este anuncio, en los dias y horas 
de oficina, en los siguientes Depar
tamentos:

Ministerio de Obras Públicas, Di
rección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales (División de Cons
trucción), Madrid.

Jefaturas de Obras Públicas de Za
ragoza.

3. Condiciones para tomar parte 
el concurso:

3. 1. Podrán optar a la adjudica
ción de las obras todas las empresas 
nacionales y ¿xlranjeras, individual
mente o asociadas, siempre que hayan 
sido previamente admitidas a la lici- 
tcCión por la Dirección General de 
Carreteras. •

3. 2. Para optar a la admisión 
previa las empresas interesadas-debe
rán presentar la documentación que 
se especifica en las “bases del concur
so’’ antes de las doce horas del dia 19 
de mayo de 1965, en el Ministerio de 
Obras Públicas, Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales (Di
visión de Construcción), Madrid.

3. 3. La Dirección General de Ca
rreteras resolverá la admisión previa 
de las empresas antes del dia 9 de 
junio de 1965.

4. Propuestas:
4. 1. El estudio y la propuesta pa

ra la ejecución de las obras deberá 
ajustarse a lo señalado en las “bases 
del concurso”.

4. 2. La propuesta económica se 
hará sobre la base de precios unita
rios aplicables a las unidades y cubi
caciones que la Administración faci
lite y conforme al plazo de ejecución 
de las obras fijado por la Adminis
tración,

4. 3. Las propuestas se presenta
rán en el Ministerio de Obras Públi
cas, Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales (Sección de 
Contratación y Asuntos Generales), 
Madrid, antes de las doce horas del 
dia 22 de julio de 1965.

5. Adjudicación:
5. 1. La adjudicación de las obras 

recaerá sobre la oferta que mejores 
condiciones y garantías ofrezca a la 
Administración.

5. 2 La resolución del concurso se 
hará en el plazo de treinta dias 
hábiles, a partir de la fecha de aper
tura de las propuestas, y su resultado 
se publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

6. Cláusula de revisión de precios:

6. 1. En el contrato de ejecución 
de las obras se incluirá una cláusula 
de revisión de precios, cuyos requi
sitos y alcance se regularán por el 
Decreto - ley I de 1964, de 20 de ene
ro, y disposiciones complementarias.

Lo que se hace público para gene- 
i al conocimiento y efectos.

Zaragoza, 24 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

N'úm. 2.114 •

6.a Jefatura Regional ' 
de Transportes Terrestre»

Solicitud de servicios de tranportes 
mecánicos por carretera

1 nformación pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de . un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Pradilla 
de Ebro y Zaragoza, y en cumpli
miento del articulo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta dias hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la 6.a Jefatura 
Regional de Transportes (Paseo Ma
ría Agustín, número 9), durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de • la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coor
dinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta 6.a Jefatura 
Regional de Transportes el funda- 
mnto de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial y a los Ayuntamientos 
de Pradilla de Ebro, Remolinos, Ala- 
gón, Pinseque, La Joyosa, Sobradiel, 
Casetas Utebo, Monzalbarba y Zara
goza, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma clase 

que a continuación se mencionan, por 
tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita: Almona- 
cid de la Sierra a Zaragoza, Remoli
nos a Estación Pedrola, Casetas a Za
ragoza y Utebo - Monzalbarba - Zara
goza.

Zaragoza, 19 de abril de- 1965—El 
Ingeniero Jefe, P. Mfartin.

Núm. 2.118

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Remoli
nos y estación de Alagón, y en cum- 
plimicnto del articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oiicial” de 12 de enero de 
1940), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofiical” 
de la provincia puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la 6.5 Jefa
tura Regional de Transportes (Paseo 
Marta Agustín, numero 9), durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta 63 Jefatura 
R.'gional de Transportes el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excelentísima Dipu- 
t-Ción Provincial; a los Ayuntamien
tos de Remolinos y Alagón, Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continua
ción se mencionan, por tener sus iti
nerarios puntos de contacto con ei 
quj se solicita: Almonacid de la Sie
rra a Zaragoza.

Zaragoza, 19 de abril de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, P. Martin.
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan los siguientes do
cumentos para 1966, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Anteproyecto del presupuesto extra
ordinario

2 053.—Santa Cruz de Moncayo
2.062. — Quinto de Ebro
2.094. — Codos
2.137. — Alfamén

Cuenta de caudales
2.057. — Trasmoz
2.094. — Codos (I.» trimestre) 
2097. — Litago

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

2.054. — Terrer
2057. — Trasmoz 
2.097. — Litago
2.109. — Pozuel de Ariza (1961) 
2.110. Cervera de la Cañada 

(1964) 
2.121.—Fuentes de Ebro (1964) 
2.171. — Monterde
2.174. — Clarés de Ribota 
2.222. — L^yana (1964)

Cuenta general del prespuesto extra
ordinario

2.137. — Alfamén

Cuenta de administración del patri
monio

2.055. — Terrer
2.057. — Trasmoz
2 097. — Litago
2.109. — Pozuel de Ariza (1964) 
2 110. — Cervora de la Cañada 

(1964) , 
2.121. —Fuentes de Ebro (1964) 
2.135. — Gallocanta
2.136. — Berrueco
2.171. — Monterde 
2.174. — Clarés de Ribota 
2.222. — Layana (1964)

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

2.110. — Cervera de la Cañada 
(1964) 

2.121. —Fuentes de Ebro (1964)
2.135. — Gallocanta ( 
2.136. — Berrueco 
2.171. — Monterde 
2.174. — Clarés de Ribota 
2 222. — Layana (1964)

Expediente de suplemento de crédito
2 057. — Trasmoz
2.060. — Los Fayos
2.067. —• Letux
2.094. — Codos
2.096. — Villanueva de Huerva
2.097. — Litago 
2.1.35. — Gallocanta 
2.136. — Berrueco 
2.169. — Morillo de Gállego 
2 170. — Lucena de Jalón 
2.171. — Monterde 
2.238. — Tauste

Expediente de habilitación de cré’dito
2.057. — Trasmoz
2.060. — Los Fayos
2.076. — Letux
2.097. — Litago
2 135. — Gallocanta
2 136. — Berrueco 
2.169. — Murillo de Gállego 
2.170. — Lucena de Jalón 
2.171. — Monterde 
2 173. — Fuentes de Ebro -
2 237. — Chodes

Expediente de transferencia de cré
dito

2.096. — Villanueva de Huerva

Liquidajción de! presupuesto ordi
nario

2.095. — Luesma
2.135. — Gallocanta

Liquidación del presupuesto ordina
rio y relación de acreedores y deu
dores

2.135. — Gallocanta
2.136. — Berrueco

Presupuesto ordinario
2095. — Luesma
2.174. — Clarés de Ribota 
2.221. — Velilla de Jiloca

Presupuesto extraordinario
2 099. — Daroca 
2.171. — Monterde

Padrón por diferentes conceptos
2.058. — Morata de Jalón 
2.237. — Chodes

Repartos desagües de canaleras
2 237. — Chodes

Relación de valores unitarios de ri
queza rústica

2.052. — Tabuenca
2.059. — Fuentes de Ebro •
2.095. — Luesma 
2.140. — Gallur

SECCION SEPTIMA

aDMINTSTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.243

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de esta capital; 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 182 de 1965, se sigue expe
diente de declaración de herederos “ab 
intestato” de don Pedro - Jesús Gayán 
Tolosana. fallecido en Albacete en ac
cidente de aviación en 11 de enero de 
1954. hijo de Bonifacio y María, natu
ral y vecino de Zaragza.

Se anuncia la muerte sin testar de 
dicho causante, así como que han com
parecido a reclamar su herencia su her
mana de doble vínculo María de los 
Angeles Gayán Tolosana: y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho a fin de que dentro de los trein
ta días siguientes comparezcan en este 
expediente a reclamar su herencia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Juez. Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.202

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 334 de 
1964, instados por el Procurador se
ñor Faro Moreno, en nombre de doña 
liarla Angeles Vadillo Castillo, contra 
don José - Luis Suñez Requena, en 
ignorado paradero, en reclamación 
de cantidad, y por ser firme y ejecu
toria 1a sentencia dictada y para e! 
pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
dia 20 de mayo próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Coche turismo marca "Renault Dat?- 
phlne”, matrícula Z - 22 845, en re
gular estado de conservación y fun
cionamiento. Valorado en 30.000 pe
setas. -

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán
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consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional' da idantid 'd y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; qu 1 el 
remate podrá hacerse en calidad d 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil noveci otos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Esp ñol La- 
plana. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.157

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primara instancia del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Agustín Mancho 
Soleras, contra Domingo Guillera 
Berna, Pilar Ramón Muñio, Angela 
Munio Curdi y José Ramón Muñ'O, he 
acordado sacar a la venta en pública 
primera subasta, que tendrá lugar el 
día 5 de junio próximo, a las once 
horas, la siguiente finca, propiedad 
del demandado:

Finca propiedad de don Domingo 
Guillera Berna y su esposa, doña Pi
lar Ramón Muñio; Campo regadlo ^n 
esta ciudad, término da Miraflores 
partida de "Las Fuentes” de cabida 
47 áreas 80 centiáreas; linda: Nortn 
brazal regante; Sur, camino de la 
Olivera; Este, heredaros de Ramón 
López y Oeste Angela Muñio. inscri
ta al folio 168 del tomo 1.517. libro 
525, sección 23, finca número 18.327. 
inscripcción 23. Valorado en pesetas 
150.000.

Se advierte a los licitadores qu1 
para' tomar parte en L- subasta debe 
rán consignar previamente en- el 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirán posturas inf 
riores a los dos tercios de la misma.

Dado én Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos s?s:nta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía.— El Secretario, Vicente Herce.

, Núm. 2,.235

LA ALMUN1A DE DONA GODIN'A

Don Juan García Vald c sas y García 
Valdccasas, Juez de instrucción d; 
La Almunia de Doña Godina y su 
partido;,
Por el pr.;-sent'j hago saber: Que en 

este Juzgado se cumplimenta carta- 
ord n de la S pürioridad dimanante 

' do la pi.za de responsabilidad civil 
I dimanante del sumario 51 de 1964, 
i sobr. imprud.nci , contra el p natío 
■ Luis Oriol Embid, y p:.ra el pago de 
I responsabilidad.s a qu. ha sido con- 
1 denado, so ha acordado sacar a pú- 
| blica subasta por vez tercera, sin u- 
i j ción a tipo de tas ción, ante lá sa

la - audiencia, p r el próximo dia 
25 dé mayo, a las doce horas, el si- 

I gui nt‘ bien:
Una bicicl ta de las d nominadas

1 de manillar de pastó, marca "Sup.r
C LL, es:á en medio uso, encontrán- 
dos, la misma actualmente en fun- 

hcionamícnto papa ser utilizada; ca- 
1 rece de bolsas de herrami nt is; di
! cho v.hiculo se encuentran deposita

do en poder dd peñ do Luis Oriol 
, Embid, en su domicilio de Mlorata d ■

Jalón y el mismo ha sido tasado p *- 
| riciaimente .n 1.000 p„s tas.

■ Se advi rtt a' los licitadores’ qué 
para tomar parte ¿n la subasta debe

, rán consignar en la M sa d i Juzga
do su documento nacional de identi
dad y el 10 por 100 de la tasación, y 
que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tere ro.

: D do en La Almunia de Doña Go- । dina a v.intiocho de abril da mil no- । v.cientos sas nt: y cinco.—El Juez, 
, Ju n G reía V¿Jdccas s. — El Secre-

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.229

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gáll go Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;
H go sabir; Que para pago del 

crédito y costas d 1 juicio de cogni
ción núm ro 193 d.laño 1964, que se

sig i cm 'ste Júzgado a instancia de 
don Val ro Smz Cascante, r ?presen- 
tado por .1 Procurador señor Casano- 
va, contra don Julián Hernández Pa
lacio, vecino d. Logroño, sobre re
clamación de .pesetas, he . cordado 
s:c- r a la venta en pública y primera 
subast-* los bienes siguientes:

Un com dor consistente en una me
! s¡ y un aparato modirno, tipo colo

nial. Valorado en 1 500 pesetas.
S is sillas tapizad s de color verde 

y tigre, haciendo juego con el ante
rior. Valoradas en 800 pesetas.

, Dos sillón $ con orejas, haciendo 
también juego. V .lorados en 800 pe
setas.

Un ap rato d luz, mi m tal amari
llo, con lentejuelas, de seis brazos. 
V; 'orado en 500 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
-J nior ', mod lo 58, color gris, con 
fund;i m tálíca del mismo color. Va
lorad ■ ■ n 2.0001 pesetas.

Un frigorífico marca “Frisán”, “léc- 
trico. Valorado en 5 000 pesetas.

Un televisor marca “Visión Van
, gu rd”, de 19 pulgadas, núm. 44.266. 

V llorado en 9.000 p setas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito 
I en Pr dicadores, 56, segundo), he se
. n-i 'do 1 día 18 rhayo próximo, -i 
I las diez hora; pr. vi riéndose: Que 

' para poder tomar parte en la subasta 
¡ d bi. rán los licitadores exhibir docu- 

m?nto de id ntidad que acredite su 
persorídidad y consignar previamen- 
to -n la M sa d i Juzgado el 10 % 
(vi pr ció d? tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
minos, l?s dos tere ras partes del 
pr ció que sirve de tipo a esta subas- 
t1, y que los bienes se encu ntran en 
poder del demandado, domiciliado eh 
Logroño Cc dlé de Jorge Vigón, nú- 
m ro 50, séptimo d recha), los cuales 
pueden-ser examiñados por aquellas 
per. onas a quienes interesé tomar 
[ ir í en la subasta.

Dado en Zar goza a veintiséis de 
abril de mil nov cientos sesenta y 
tinco. — El Juez, Rog Ho Gállego.— 
P. S M.: El Secretario, Julián Prieto.

Impn 'a Provincial (Hogar Pignatelli}

PRECIO DE INSERCIONES Y SU SCH I PCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES I H >• C l O S DE SUSCRIPCION

Se xóh'crtarán de! Exemo. Sr. Gobernador civil
Serán de pag< todas las inserciouei obligatorias o voluntarias qu? 

pr; estén exceptuada* por disposición legal

Ph . < to: En la “Parte oficial", 10 pesetas por linea o fracción, ei 
la 'Ta^e no oficial", 14 pesetas por línea o fracción. 

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

Irfmestie ... .............................. ! 15 pesetas
Semestre ..................................  ... 220 
-'¡w .................................................. 400 * 

. Especüu para Ayuntamientos; Año . 350 *

Nuqiero suelto: 3 pesetas año comente, y 5 peseti» los de años an
teriores.

y dé ésta se solicitarán las suscripcionés


